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PROTOCOLO DE AUDIENCIA PÚBLICA  

PROCEDIMIENTO DE REVOCATORIA DEL MANDATO  

ALCALDE MUNICIPAL DE COROZAL, DEPARTAMENTO DE SUCRE. 

 

Fecha: Doce (12) de septiembre de 2025.  

Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Duración: Dos (2) horas y treinta (30) min aprox.  

Organizador: Consejo Nacional Electoral. 

Modalidad: Presencial. 

Participantes:  Moderador: Honorable Magistrado Altus Alejandro Baquero 

Rueda.          

Partes:  

I. Vocero de la iniciativa de revocatoria de mandato 
denominada “REVOCATORIA DEL MANDATO 
DEL ALCALDE BAYRON OSPINA 
TRESPALACIO 2024-2027”, el señor TARCISIO 
RAFAEL PÉREZ MERCADO.  

II. Alcalde Municipal de Corozal, Departamento de 
Sucre, el señor BAYRON JOAQUÍN OSPINA 
TRESPALACIOS o, su delegado.   

 

Secretaría Técnica: A cargo de ROBERTO JOSÉ 

RODRÍGUEZ CARRERA, Asesor 1020-04 adscrito al 

despacho del Magistrado. 

 

Ministerio Público: Delegado de la Procuraduría General 

de la Nación. 

Radicado:  CNE-E-DG-2025-020437. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 103 y 265 de la Constitución 

Política, la Ley 134 de 1994 y 1757 de 2015 y de lo ordenado por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia de Unificación 077 del 8 de agosto de 2018; el 

Consejo Nacional Electoral, mediante Auto del 04 de septiembre de 2025, convocó 

audiencia pública dentro del procedimiento de revocatoria de mandato del Alcalde 

Municipal de Corozal, Departamento de Sucre, el señor BAYRON JOAQUÍN 

OSPINA TRESPALACIOS. 

 

En concordancia con dicho procedimiento, el Consejo Nacional Electoral, por medio 

de la Resolución No. 00207 del 22 de enero de 2025, fijó las sumas máximas que 

se podrán destinar en las campañas de recolección de apoyos ciudadanos y al 
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desarrollo de las campañas en los mecanismos de participación ciudadana del año 

2025. Considerando que el municipio de Corozal, Departamento de Sucre, reporta 

un potencial actual de 49.949 electores, se advierte que, al tenor de lo establecido 

por el artículo primero de la precitada Resolución, en los Municipios cuyo censo 

electoral sea superior a 10.000 electores: 

 

I. La suma máxima de dinero que se podrán destinar por parte del comité promotor en 
la recolección de apoyos, será de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($129.878.048). 

 
II. Asimismo, se informa que las sumas máximas de dinero autorizadas a gastar, solo 

podrán ser utilizadas durante el plazo de recolección de apoyos, es decir, a partir de 
la entrega de los formularios a los promotores por parte de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil.      
 

III. Por otro lado, las sumas máximas de dinero que se podrán destinar por parte del 
Gobierno, los partidos o movimientos políticos y, las organizaciones sociales, para 
el desarrollo de las campañas a favor, en contra o por la abstención del mecanismo 
de participación ciudadana durante el año 2025, en el Municipio de Corozal, 
Departamento de Sucre, será de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($432.926.828). 

 
En este contexto, es necesario recordar que la garantía de los derechos 

fundamentales, de los principios y valores constitucionales y, del diálogo 

democrático, son los que permiten la convocatoria de la presente audiencia pública. 

Por lo tanto, el Honorable Magistrado ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA, 

quien dirigirá la diligencia, garantizará que la misma se desarrolle de manera 

respetuosa, con observancia del debido proceso, garantizando el derecho de 

defensa y contradicción de las partes convocadas y, la participación del Ministerio 

Público, así como la información a la ciudadanía.  

 

I. ASUNTOS PREVIOS: 

   

i. Las pruebas, soportes o presentaciones que deseen aportar los participantes, 
deberán remitirse con al menos un (1) día de anterioridad a los correos 
electrónicos roberto.rodriguez@cne.gov.co y emilio.pastrana@cne.gov.co para 
que consten en el acta y se incorporen en el expediente. 
 

ii. Podrán intervenir hasta cinco (05) ciudadanos que estén a favor de la iniciativa 
y cinco (05) ciudadanos que estén en contra de ella, con el fin de presentar sus 
argumentos relacionados con el objeto de la audiencia, previa inscripción ante 
la Registraduría Municipal de Corozal, Sucre, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de la presente convocatoria 
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iii. La audiencia pública será transmitida vía streaming por la plataforma 

Streamyard o Microsoft Teams y, además, los ciudadanos la podrán seguir a 

través de la página web de la Entidad www.cne.gov.co, la página de Facebook 

del Consejo Nacional Electoral y/o, el canal de YouTube de la Corporación. 

 
iv. La ciudadanía en general podrá seguir el desarrollo de la audiencia de manera 

virtual en los canales dispuestos por el Consejo Nacional Electoral, tales como 

redes sociales y/o página web de la Entidad. 

 

v. La secretaría de la audiencia será la encargada de llevar el acta de la diligencia, 

donde dejará constancia de las intervenciones y, las pruebas allegadas por las 

partes. Asimismo, incorporará el link de la audiencia en el acta, con el fin de que 

sea tenido como prueba de la realización de la misma, dentro del expediente 

con radicado No. CNE-E-DG-2025-020437. 

 

vi. El acta de la audiencia se aprobará al finalizar la diligencia para su 

correspondiente incorporación al expediente, de la misma se entregará copia a 

cada una de las partes. 

 
vii. Durante la realización de la audiencia pública, la Secretaría tendrá copia digital 

del expediente con radicado No. CNE-E-DG-2025-020437, el cual, quedará a 

disposición de las partes convocadas y el Ministerio Público.    

 

II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 

 

Conforme a lo expuesto, en la audiencia pública se surtirán las siguientes etapas:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Viernes doce (12) de septiembre de 2025. 

9:00 a.m. a 9:20 
a.m. 

Instalación de la audiencia 
pública de revocatoria de 
mandato.  

1. 1. Lectura del orden del 
día.   

2. 2. Himno de Colombia.  

Moderador: Honorable 
Magistrado Altus Alejandro 
Baquero Rueda. 
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ORDEN DEL DÍA 

3. 3. Designación de la 
Secretaría de la Audiencia. 

4. 4. Lectura del Auto del 04 
de septiembre de 2025.  

9:20 a.m. a 9:50 
a.m. o antes 

Intervención.  

Vocero de la iniciativa de 
revocatoria de mandato 
denominada “REVOCATORIA 
DEL MANDATO DEL 
ALCALDE BAYRON OSPINA 
TRESPALACIO 2024-2027 
2024-2027”.  

9:50 a.m. a 10:30 
a.m. o antes 

Intervenciones. 

Hasta cinco (05) ciudadanos 
que estén a favor de la 
iniciativa y cinco (05) 
ciudadanos que estén en 
contra de ella por un tiempo 
máximo de 4 minutos cada 
uno.  

10:30 a.m. a 11:00 
a.m. o antes 

Intervención. 

Alcalde – Corozal, Sucre, 
señor BAYRON JOAQUÍN 
OSPINA TRESPALACIOS o, 
el que delegue. 

11:00 a.m. a 11:15 
a.m. o antes 

 
Intervención. Delegado del Ministerio 

Público. 

11:15 a.m. a 
11:45 a.m. 

Levantamiento del acta de 
la audiencia pública. 
 
Entrega de copia del acta 
a las partes convocadas y 
al Ministerio Público. 

La secretaría técnica de la 
correspondiente audiencia 
estará a cargo de ROBERTO 
JOSÉ RODRÍGUEZ 
CARRERA, Asesor 1020-04 
adscrito al despacho del 
Magistrado. 

 

 
i. El acta se aprobará y rubricará al finalizar la diligencia para su correspondiente 

incorporación al expediente, de la misma se entregará copia a cada una de las 

partes.  

 

ii. Copia digital del expediente No. CNE-E-DG-2025-020437 queda a disposición 

para los fines que las partes consideren pertinentes.    
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